RES. 2991/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005473, Ent. N° 4189/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la compra directa por excepción de la empresa FEDIR SA para cubrir necesidades de los diferentes programas del Instituto Nacional de Alimentación (INDA)  en Montevideo y el Área Metropolitana;
RESULTANDO: 1) que la Administración informa que “desde febrero del corriente año, se encuentra en trámite la incorporación de las compras de los servicios de alimentación del Instituto Nacional de Alimentación a la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) para dar cabal cumplimiento de los cometidos asignados” y que “se ha agotado el suministro del Servicio de Alimentación oportunamente autorizado por Licitación Nº INDA 7236/17, así como su correspondiente Ampliación”;
2) que el MIDES indica asimismo que “el referido servicio de alimentación no puede ser interrumpido, dado que se vería seriamente resentido el servicio, ya que está destinado a la alimentación de la población en situación de extrema vulnerabilidad, como lo son los usuarios de Comedores y Refugios, así como de las Casas de Breve Estadía que atienden a mujeres y niños/as víctimas de violencia”;
3) que consta Documento de Afectación Nº 000164 de fecha 17 de agosto de 2018, Etapa de Gasto: afectación, por $ 60:000.000, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 401, Proyecto 000, Objeto del Gasto 554, documento confirmado y suscrito por la Encargada del Área Financiero Contable del MIDES;
4) que consta Resolución Ministerial –en ejercicio de atribuciones delegadas– de fecha 24 de agosto de 2018, autorizando la contratación directa de FEDIR S.A. por un monto total de hasta $ 60:000.000 para continuar con la provisión del Servicio de Alimentación para cubrir las necesidades de los diferentes Programas del INDA en Montevideo y el Área Metropolitana;
CONSIDERANDO: que, si bien no se invoca ninguna de las causales de excepción previstas en el Literal C) del Artículo 33 del TOCAF,  surgen de las actuaciones fundamentos que habilitan la contratación directa remitida al amparo de lo dispuesto en el Numeral 9) del mencionado artículo, dado que, según se señala, la interrupción del servicio de alimentación destinado a población carenciada resentiría seriamente el mismo;

ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora ante el MIDES la intervención del gasto de $ 60:000.000 previo control de su imputación al Objeto del Gasto con disponibilidad suficiente;
2) Señalar asimismo a la Contadora Auditora el control de que el servicio no haya comenzado a ejecutarse, en cuyo caso deberá observar el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la  Constitución de la República;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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